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PULSOPOLÍTICO

"PLURIS", PORPARTIDO, NO

POR COALICIÓN:TADDEI

PORFRANCISCO CÁRDENAS CRUZ

S como declaró layer Guadalupe
Taddei, presidenta del Instituto

Nacional Electoral, en ladistribución

de diputados federales plurinomina-
les se acatará lo que establece la Cons-

titución, será porpartido políticoy no

por coalición, frustrará el intento de

sobrerrepresentación que pretende
la 4T, según los prematuros cálculos

que lasecretariade Gobernación, Lui-

sa María Alcalde, diera a conocer dos

días después del 2 de junio, lo que
única y exclusivamente corresponde
aaquelorganismo.

Agregó que aun cuando no hay consenso entre los con-

sejeros electoralesque ella encabeza, escuchan todas las

voces y preocupaciones acerca de ese tema, pero que la

guia con laque se hará esa distribución es la Dirección de

Prerrogativas yPartidos Políticos que deja claro que será

por partido, no por coalición, lo que confirmara enton-

ces la Sala Superior del Tribunal Electoral en respuesta a

impugnaciones presentadas poréstos, al precisar que
INE no quita ni pone a diputados".
DE ESTO Y DE AQUELLO...
Mientras en México el Gobierno sigue sin saber nada

sobre la captura de ElMayoy de su ahijado, ElChapito y
tanto del Presidente López Obrador y su virtual suceso-

ra, Claudia Sheinbaum, insisten, y esperan, un informe

másamplio de Estados Unidos, una jueza federal ordenó

que el cofundadordel Cártel de Sinaloa, permanezca en

unacárcel deTexas, sin derecho a fianza, hasta estarbajo
custodia del fiscal general para ser internado en un cento

penitenciario.
Por cierto, no pocos se preguntan si el embajador esta-

dounidense, Ken Salazar, que va tan seguido a Palacio

Nacional y tanto presume su amistad con el Presidente,

¿por qué no le explica cómo fue y quiénes se llevaron a

los dos capos sinaloenses?, ¿o acaso él tampoco supo,ni

nadie en Washington le informó?

No hubo consenso en la ONU para exigir transparencia
algobierno de Venezuela sobre el resultado de la elección

presidencial del domingo de la que se declaró triunfador

el dictador Nicolás Maduro, durante la reunión a la que
no asistió la canciller Alicia Bárcena pororden deAMLO.

Despuésde 16horas del enésimo recuento de votos de

dos ConsejosDistritales de la alcaldíaCuauhtémoc, el Tri-

bunal Electoralde CDMXratificó el triunfo deAlessandra

Rojo de la Vega, postulada por la coalición PAN, PRI, PRD,

ya será necedad ese resultado

oficial por parte de la morenista Catalina Monreal.

Carlos Ahumada Kurtz, el empresario argentino-mexi-
cano, acusado de defraudar a dos exdelegaciones capitali-
nas, hoy alcaldías, logró que un juez federal leconcediera

una suspensión definitiva para no ser detenidopor orden

de un juez desanciones de CDMX.
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